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Sumilla:  Corresponde declarar no ha lugar a sanción, debido a que la 

Entidad no ha acreditado que cumplió con el procedimiento 
establecido para la resolución contractual. 

 

 
   Lima, 9 de agosto de 2022. 

 VISTO en sesión del 9 de agosto de 2022 de la Tercera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N° 5155/2018.TCE., sobre el procedimiento 
administrativo sancionador instaurado contra las empresas ESPARZA S.A.C., EMPRESA DE 
SERVICIOS MULTIPLES MARFE E.I.R.L., G & Y CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. y JV & B 
SRL, integrantes del Consorcio Shaywa, por su presunta responsabilidad al haber 
ocasionado que la Entidad resuelva el contrato, en el marco de la Licitación Pública N° 24-
2013/MDSM-CE – Primera Convocatoria; y atendiendo a los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. Según el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), el 3 de junio 

de 2013, la Municipalidad Distrital de San Marcos, en adelante la Entidad, convocó 
la Licitación Pública N° 24-2013/MDSM-CE - Primera Convocatoria, para la 
“Elaboración de expediente técnico y ejecución de obra: Mejoramiento de la 
infraestructura para el desarrollo turístico  de la ciudad de San Marcos, Huari, 
Ancash”, con un valor referencial de S/ 2 492 373.00 (dos millones cuatrocientos 
noventa y dos mil trescientos setenta y tres con 00/100 soles), en adelante el 
procedimiento de selección. 
 
El procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1017, 
modificada mediante la Ley N° 29873, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF, y sus modificatorias. 

 
El 18 de julio de 2013 se llevó a cabo la presentación de propuestas, y el 18 del 
mismo mes y año se otorgó la buena pro a favor del Consorcio Shaywa, integrado 
por las empresas G & Y Contratistas Generales S.R.L., Empresa de Servicios 
Múltiples MARFE E.I.R.L., Esparza S.A.C. y JV & B S.R.L., por el monto de su oferta 
económica ascendente a S/2 492 373.00 (dos millones cuatrocientos noventa y 
dos mil trescientos setenta y tres con 00/100 soles). 
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El 19 de agosto de 2013, la Entidad y el Consorcio suscribieron el Contrato Nº 301-
2013-MDSM/A1, en adelante el Contrato, por el monto equivalente la oferta 
económica del Consorcio.  

 
2. Mediante Formulario “Solicitud de Aplicación de Sanción – Entidad/Tercero” y 

Escrito N° 1, presentados el 17 de diciembre de 2018 en la Oficina Desconcentrada 
del OSCE ubicada en la ciudad de Huaraz e ingresados el 21 del mismo mes y año 
en la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el 
Tribunal, la Entidad puso en conocimiento que los integrantes del Consorcio 
habrían incurrido en infracción establecida en la Ley, al haber ocasionado que la 
Entidad resuelva el Contrato. 

 
A fin de sustentar su denuncia, la Entidad adjuntó, entre otros documentos, el 
Informe Legal N° 234-2018-MDSM/GAJ/EGHC2 del 13 de junio de 2018, y la 
Resolución de Alcaldía N° 209-2016-MDSM/Hri/A3 del 30 de marzo de 2016. 
 
Así, en el Informe Legal N° 234-2018-MDSM/GAJ/EGHC del 13 de junio de 2018 
señala lo siguiente: 
 

 El 19 de agosto de 2013, la Entidad y el Consorcio suscribieron el Contrato. 
 

 Mediante Resolución de Alcaldía N° 209-2016-MDSM/Hri/A de fecha 30 de 
marzo de 2016, la Entidad resolvió el Contrato suscrito con el Consorcio, 
por haber acumulado el monto máximo de penalidad por mora. 

 

  A través de la Resolución de Gerencia Municipal N° 11-2018-MDSM/GM 
del 26 de enero de 2018, la Entidad aprobó la liquidación parcial de la 
ejecución de prestaciones contenidas en el Contrato, con lo cual se tiene 
por consentida la resolución del Contrato por causal atribuible al 
contratista. 

 
 
 

                                                
1  Obrante a folios 174 al 186 del archivo en pdf del expediente administrativo. 
2  Obrante a folios 12 al 15 del archivo en pd del expediente administrativo. 
3  Obrante a folios 53 al 58 del archivo en pdf del expediente administrativo. 
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Por su parte, en la Resolución de Alcaldía N° 209-2016-MDSM/Hri/A del 30 de 
marzo de 2016, se indica lo siguiente: 
 

 Mediante Informe N° 143-2015-MDSM/GADUR-SGOSLOP/CAGM, el 
Subgerente de Obras, Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, 
comunicó que la obra se encontraba inconclusa y paralizada, siendo que su 
ejecución debió culminar el 30 de agosto de 2014; asimismo, advirtió que 
la carta fianza no se encontraba vigente. A razón de ello, es de la opinión 
que se resuelva el Contrato al haber el Consorcio acumulado el monto 
máximo de penalidad por mora. 

 

 La Gerencia de Acondicionamiento, Desarrollo Urbano y Rural de la 
Entidad, debe notificar al Consorcio, a través de carta notarial, la resolución 
del contrato. 

 

 A través del Informe N° 0348-2015-MDSM/GADUR/JCRM/G, el Gerente de 
Acondicionamiento, Desarrollo Urbano y Rural, solicitó opinión legal sobre 
la resolución del contrato. 

 

  Mediante Informe N° 154-2015-MDSM/GAJ, el Gerente de Asesoría 
Jurídica, emite opinión, indicando que debe resolverse el Contrato con el 
Consorcio, al haber acumulado el monto máximo de penalidad por mora. 

 

 A través de la Carta Notarial N° 62-2015-MDSM/A, la Entidad comunicó al 
Consorcio su decisión de resolver el Contrato, al haber acumulado el 
monto máximo de penalidad por mora; asimismo, indicó que la 
constatación física e inventario de la obra se llevaría a cabo el 2 de julio de 
2015. 

 

  Mediante Carta Notarial N° 0108-2015-MDSM/GADUR/JCRM/G, el 
Gerente de Acondicionamiento, Desarrollo Urbano y Rural de la Entidad, 
puso en conocimiento del Consorcio, la reprogramación de la constatación 
física e inventario de la obra para el 4 de agosto de 2015. 

 

 Resuelve el Contrato suscrito con el Consorcio, al haber acumulado el 
monto máximo de penalidad por mora. 
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3. Con decreto del 25 de mayo de 2021, previamente al inicio del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador se solicitó a la Entidad que cumpla con 
remitir lo siguiente:  
 

 Informe Técnico Legal complementario, en el cual se señale si la resolución ha 
sido sometida a proceso arbitral u otro mecanismo de solución de 
controversias e indicar su estado situacional. Asimismo, de ser el caso, remitir 
demanda arbitral, el acta de instalación del Tribunal Arbitral, el laudo o 
documento que concluye o archiva el proceso arbitral y/o la solicitud de 
conciliación y/o el acta de acuerdo o no acuerdo celebrado entre las partes. 

 

 Copia legible y completa del documento a través del cual la Entidad requirió 
al Consorcio el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, bajo 
apercibimiento de resolver el contrato, en el cual se advierta la fecha del 
diligenciamiento notarial efectuado para la notificación correspondiente. 

 

 Copia completa y legible del documento a través del cual la Entidad comunicó 
al Consorcio la Resolución de Alcandía N° 209-2016-MDSM/Hri/A del 30 de 
marzo de 2016, la misma que resuelve el Contrato, en el cual se advierta la 
fecha del diligenciamiento notarial efectuado para la notificación 
correspondiente. 

 

Asimismo, se comunicó al Órgano de Control Institucional de la Entidad, para que, 
en el marco de sus atribuciones, coadyuve con la remisión de la documentación 
requerida. 

 
4. Con decreto del 26 de octubre de 2021, se inició el procedimiento administrativo 

sancionador contra los integrantes del Consorcio, por su supuesta responsabilidad 
al haber ocasionado que la Entidad resuelva el Contrato, infracción tipificada en el 
literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley  de Contrataciones del Estado, 
aprobada mediante la Ley N° 30225. 

 
Asimismo, se otorgó a los integrantes del Consorcio el plazo de diez (10) días 
hábiles para que presenten sus descargos, bajo apercibimiento de resolver con la 
documentación obrante en autos.   
 
Adicionalmente, se solicitó a la Entidad que dentro del plazo de cinco (5) días 
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hábiles, cumpla con remitir lo siguiente:  
 

i. Informe Técnico Legal Complementario en el cual señale si la resolución 
contractual ha sido sometida a proceso arbitral u otro mecanismo de 
solución de controversias e indicar su estado situacional. Asimismo, de ser 
el caso, remitir la demanda arbitral, el acta de instalación del Tribunal 
Arbitral, el laudo o documento que concluye o archiva el proceso arbitral 
y/o la solicitud de conciliación y/o el acta de acuerdo o no acuerdo 
celebrado entre las partes. 

 
ii. Copia completa y legible del documento a través del cual la Entidad 

comunicó al Consorcio, la Resolución de Alcaldía N° 209-2016-
MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016, la misma que resuelve el Contrato 
N° 301-2013-MDSM/A, en el cual se advierta la fecha del diligenciamiento 
notarial efectuado para la notificación correspondiente. 

 

Adicionalmente, se comunicó al Órgano de Control Institucional de la Entidad, 
para que, en el marco de sus atribuciones, coadyuve con la remisión de la 
documentación requerida. 
 

5. Con decreto del 5 de noviembre de 2021, se tiene por efectuada la notificación del 
decreto que dispone el inicio del procedimiento administrativo sancionador a las 
empresas Esparza S.A.C., Empresa de Servicios Múltiples MARFE E.I.R.L. y JV & B 
S.R.L., integrantes del Consorcio, remitida a sus respectivas Casillas Electrónicas 
del OSCE, el 5 de noviembre de 20214.  
 

6. Mediante Oficio N° 0490-2021-MDSM/SG/FRAI/CBCH5, presentado el 7 de 
diciembre de 2021 en el Tribunal, la Entidad remitió parte de la información 
solicitada con decreto del 26 de octubre de 2021. 

 
Así, en el Informe Nº 321-2021/MDSM/SG/AG/EWMC/R del 7 de diciembre de 
2021, indicó que de la búsqueda en los archivos existentes del año 2013 y 2016, 
ubicó, el Contrato N° 301-2013-MDSM/A y la Resolución de Alcaldía N° 209-2016-

                                                
4    Con decreto del 5 de noviembre de 2021, se deja constancia que las empresas ESPARZA S.A.C., EMPRESA 

DE SERVICIOS MULTIPLES MARFE E.I.R.L. y JV & B S.R.L., brindaron su consentimiento para ser notificadas a 
través de la Casilla Electrónica del OSCE. 

 
5  Obrante a folios 124 al 126 del archivo en pdf del expediente administrativo. 



 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2445-2022-TCE-S3 

 

Página 6 de 20 

 

MDSM/Hri/A, remitiendo, entre otros, copias de los mismos. 
 
7. Con decreto del 9 de marzo de 2022, se dispone la notificación del decreto que da 

inicio al procedimiento administrativo sancionador a la empresa G & Y 
CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., integrante del Consorcio, vía publicación en el 
Boletín Oficial del Diario Oficial “El Peruano”. 

 
8. Con decreto del 6 de mayo de 2022, se tiene en cuenta el Oficio N° 0490-2021-

MDSM/SG/FRA/CBCH y sus acompañados, presentados en el Tribunal el 7 de 
diciembre de 2021 

 
9. Con decreto del 6 de mayo de 2022, se hizo efectivo el apercibimiento de resolver 

con la información obrante en el expediente, toda vez que los integrantes del 
Consorcio no presentaron sus descargos, a pesar de haber sido notificados en su 
respectiva Casilla Electrónica del OSCE y vía publicación en el Boletín Oficial del 
Diario Oficial “El Peruano”. Asimismo, se dispuso remitir el expediente a la Tercera 
Sala del Tribunal.  

 
10. Por decreto del 2 de junio de 2022, a fin de que la Tercera Sala del Tribunal cuente 

con mayores elementos de juicio al momento de resolver, se solicitó: 
 

“A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARCOS – HUARI - ANCASH 
 

De la revisión del Expediente N° 5155-2018.TCE, se aprecia que obra la Carta Notarial N° 62-
2015-MDSM/A del 19 de junio de 2015, a través de la cual la Municipalidad Distrital de San 
Marcos comunicó al representante común del Consorcio Shaywua la resolución del Contrato 
N° 301-2013-MDSM/A del 19 de agosto de 2013 por acumulación del monto máximo de 
penalidad por mora; asimismo, se advierte que también obra la Resolución de Alcaldía N° 
209-2016-MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016, mediante la cual la Municipalidad Distrital 
de San Marcos resuelve el referido Contrato N° 301-2013-MDSM/A  del 19 de agosto de 
2013. 
 
En tal sentido, se requiere lo siguiente: 

 

 Sírvase remitir un informe técnico legal complementario, en el cual indique con cuál 
de las comunicaciones [la Carta Notarial N° 62-2015-MDSM/A del 19 de junio de 2015 
o la Resolución de Alcaldía N° 209-2016-MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016] la 
Municipalidad Distrital de San Marcos dio por resuelto el Contrato N° 301-2013-
MDSM/A del 19 de agosto de 2013. 
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 Sírvase remitir copia (anverso y reverso) de la Carta Notarial N° 62-2015-MDSM/A 
del 19 de junio de 2015, debidamente recibida y diligenciada (Certificada por 
Notario).  

 

 Sírvase remitir copia (anverso y reverso) de la carta notarial a través de la cual la 
Municipalidad Distrital de San Marcos comunicó al Consorcio Shaywa la Resolución 
de Alcaldía N° 209-2016-MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016, la misma que 
resuelve el Contrato N° 301-2013-MDSM/A del 19 de agosto de 2013, debidamente 
diligenciada notarialmente. 

 

 Sírvase, informar si la resolución contractual ha sido sometida a arbitraje u otro 
mecanismo de solución de controversias e indicar su estado situacional. Asimismo, 
de ser el caso, deberá remitir la Solicitud de Arbitraje, Demanda Arbitral, el Acta de 
Instalación del Tribunal Arbitral, el laudo o documento que concluye o archiva el 
arbitraje y/o la solicitud de conciliación y/o el acta de acuerdo o no acuerdo 
celebrado entre las partes. 
(…)”. 

 

11. Mediante Oficio N° 223-2022-MDSM/OCI del 7 de julio de 2022, presentado el 8 
del mismo mes y año en el Tribunal, el Órgano de Control Institucional de la 
Entidad, remitió la información solicitada con decreto del 2 de junio de 2022. 

 
Así, en el Informe N° 41-2022/MDSM/SG/AG/EWMC/R del 27 de junio de 2022, el 
Responsable del Archivo General de la Entidad, señaló que, de la búsqueda intensa 
en la Unidad de Archivo Central en los archivadores existentes del año 2015, no se 
encontró las cartas notariales; no obstante remite, entre otros documentos, copia 
certificada de la Resolución de Alcaldía N °2019-2016 del 30 de marzo de 2016. 

 
Adicionalmente, remitió, entre otros documentos, el Informe N° 0200-2016-
MDSM/GADUR/JCRM/G del 22 de marzo de 2016, en el cual se indicó que, 
mediante Carta Notarial N° 62-2015-MDSM/A de fecha 19 de junio de 2015, la 
Entidad comunicó al Consorcio su decisión de resolver el Contrato por 
acumulación del monto máximo de penalidad por mora; precisando, que fue 
recibida por un familiar del representante legal del Consorcio el 14 de julio de 
2015. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN: 

 
1. Es materia del presente procedimiento administrativo sancionador determinar si 

los integrantes del Consorcio incurrieron en responsabilidad al ocasionar la 
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resolución del Contrato derivado del procedimiento de selección, infracción que 
estuvo tipificada en el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, normativa vigente al 
momento de ocurridos los hechos imputados [Resolución del Alcaldía N° 209-
2016-MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016]; cuyo Reglamento fue aprobado por 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF, en lo sucesivo el Reglamento.  
 
Normativa aplicable 

 
2. A efectos de evaluar si los hechos expuestos configuran la infracción imputada, es 

preciso verificar el marco legal aplicable en el presente caso, para ello debe 
tenerse presente que el artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, en adelante el TUO de la LPAG6, establece que la potestad sancionadora 
de todas las Entidades se rige por las disposiciones sancionadoras vigentes al 
momento en que se cometió la infracción, salvo que las posteriores resulten más 
favorables al administrado. 
 

3. En principio, debe tenerse en cuenta que, actualmente la normativa de 
contrataciones del Estado se encuentra regulada en el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225 (que recoge todas las modificaciones efectuadas a la Ley  
N° 30225), aprobado mediante el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y en el 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

 

En relación con lo acotado, es necesario precisar que, en principio, toda norma 
jurídica, desde su entrada en vigencia, es de aplicación inmediata a las situaciones 
jurídicas existentes7; no obstante ello, es posible la aplicación ultractiva de una 
norma si el ordenamiento así lo reconoce expresamente8, permitiendo que una 

                                                
6  Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa: La potestad sancionadora de todas las 

entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
5.  Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 

administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables (…)”. 
7  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución Política del Perú, el cual dispone que “(…) 

La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando 
favorece al reo (…)”. 

8  Lo que se condice con el artículo 62 de la Constitución Política del Perú, la cual, sobre la libertad de contratar 
establece lo siguiente:“(…)Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras 



 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2445-2022-TCE-S3 

 

Página 9 de 20 

 

norma, aunque haya sido derogada, surta efectos con fecha posterior, para regular 
determinados aspectos que la nueva norma permita expresamente.  

 
En el presente caso, tenemos que la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del TUO de la Ley N° 30225 y Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento vigente, disponen que los procedimientos de selección 
iniciados antes de la entrada en vigencia de dichas normas, se regirían por las 
normas vigentes al momento de su convocatoria. 
 

4. En tal sentido, dado que, en el caso concreto, la convocatoria del procedimiento 
de selección se realizó, el 3 de junio de 2013, fecha en la cual se encontraba 
vigente el Decreto Legislativo N° 1017, modificada mediante la Ley N° 29873, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y sus 
modificatorias; entonces, debe colegirse que, para el análisis del procedimiento 
de resolución del Contrato y solución de controversias, es de aplicación dicha 
normativa. 

 
5. Por otro lado, sobre la norma aplicable a fin de determinar la responsabilidad en 

la comisión de la infracción imputada, debe tenerse presente que, el artículo 248 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en 
adelante TUO de la LPAG9, establece que la potestad sancionadora de todas las 
Entidades, se rige por las disposiciones sancionadoras vigentes al momento en que 
se cometió la infracción, salvo que las posteriores resulten más favorables al 
administrado. 

 
 

                                                
disposiciones de cualquier clase (…)”, aspecto que se ha desarrollado en la Sentencia del Tribunal 
Constitucional emitida en el Expediente N° 00008-2008-PI/TC. Cabe señalar que en materia de contrataciones 
estatales, los términos contractuales se encuentran establecidos, principalmente, en las bases con que es 
convocado un procedimiento de selección. 

9  “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa  

 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 

5.  Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 

(…)”. 



 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2445-2022-TCE-S3 

 

Página 10 de 20 

 

 En tal sentido, para el análisis de la configuración de la infracción, resulta aplicable 
lo dispuesto en la Ley y su Reglamento, por ser las normas vigentes al momento 
en que se produjeron los hechos denunciados, esto es, que el Consorcio haya 
ocasionado que la Entidad resuelva el Contrato (Resolución del Alcaldía N° 209-
2016-MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016). 

 
Naturaleza de la infracción. 

 

6. Al respecto, el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225 
establece que constituye infracción administrativa pasible de sanción ocasionar 
que la Entidad resuelva el contrato, siempre que dicha resolución haya quedado 
consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral. 
 

7. De acuerdo con la referida norma, tal infracción requiere necesariamente de la 
concurrencia de dos requisitos para su configuración, esto es:  
  

i) Debe acreditarse que el contrato, orden de compra u orden de servicios, 
fuente de obligaciones, haya sido resuelto por causal atribuible al 
Contratista, de conformidad con el procedimiento previsto por la Ley y el 
Reglamento vigentes en su oportunidad. 
 

ii) Debe verificarse que dicha decisión haya quedado consentida o firme en 
vía conciliatoria o arbitral, ya sea por no haberse iniciado oportunamente 
la conciliación o arbitraje, o aun cuando se hubiesen llevado a cabo dichos 
mecanismos, se haya confirmado la decisión de la Entidad de resolver el 
contrato.  

 

8. Con relación al procedimiento de resolución contractual, es preciso reiterar que le 
es aplicable lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 
el Decreto Legislativo N° 1017, modificada mediante la Ley Nº 29873 y el 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, y sus 
modificatorias], toda vez que dicha normativa se encontraba vigente al momento 
de la convocatoria del proceso de selección. 

 

 En ese sentido, es necesario traer a colación el literal c) del artículo 40 del Decreto 
Legislativo N° 1017, modificada mediante la Ley Nº 29873, el cual disponía que en 
caso de incumplimiento por parte del Contratista de alguna de sus obligaciones, 
que haya sido previamente observada por la Entidad, y no haya sido materia de 
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subsanación, esta última podrá resolver el contrato en forma total o parcial, 
mediante la remisión por la vía notarial del documento en el que se manifieste 
esta decisión y el motivo que la justifica, quedando el contrato resuelto de pleno 
derecho a partir de la recepción de dicha comunicación por el contratista; 
asimismo, el referido artículo señala que el requerimiento previo por parte de la 
Entidad podrá omitirse en los casos que señale el Reglamento. 

 
 Por su parte, el artículo 168 del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 

184-2008-EF, señalaba que la Entidad puede resolver el contrato en los casos que 
el Contratista: (i) incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales 
o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello; (ii) haya llegado 
a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo; o, (iii) paralice o 
reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido 
requerido para corregir tal situación. 

 
9. Aunado a ello, el artículo 169 del Reglamento antes citado establecía que, si alguna 

de las partes faltaba al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada 
debía requerirla mediante carta notarial, para que las satisfaga en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato, plazo que 
dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o 
sofisticación de la contratación podía ser mayor, pero en ningún caso superior a 
quince (15) días. Asimismo, en caso de ejecución de obras se otorgaba 
necesariamente un plazo de quince (15) días. Adicionalmente establecía que, si 
vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada resuelve el 
contrato en forma total o parcial, comunicando mediante carta notarial la decisión 
de resolver el contrato. 

 
 Además, establecía que no era necesario efectuar requerimiento previo cuando la 

resolución del contrato se deba a la acumulación del monto máximo de penalidad 
por mora o por otras penalidades o cuando la situación de incumplimiento no 
pueda ser revertida, en cuyo caso bastaba con comunicar al contratista, mediante 
carta notarial, la decisión de resolver el contrato.  

 
10. De la lectura de las disposiciones reseñadas y conforme a los criterios utilizados 

por el Tribunal en anteriores oportunidades, para que la infracción imputada se 
configure, es menester que la Entidad, efectivamente, haya resuelto el contrato 
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conforme al procedimiento descrito. De esta manera, aun en los casos en los que 
se hayan generado incumplimientos contractuales, si la Entidad no ha resuelto el 
contrato con observancia de las normas citadas y el debido procedimiento, la 
conducta no podrá ser pasible de sanción, asumiendo la Entidad la exclusiva 
responsabilidad respecto a tal situación. 

 
11. Por otro lado, a fin de determinar si dicha decisión fue consentida o se encuentra 

firme, corresponde verificar si se ha acreditado en el procedimiento 
administrativo sancionador que las partes han recurrido oportunamente a los 
mecanismos de solución de controversias, es decir, a conciliación y/o arbitraje. 

 
 Para ello, el artículo 170 del Reglamento en mención, establecía que el plazo para 

iniciar cualquier mecanismo de solución de controversias relacionadas a la 
resolución contractual, era de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación de la resolución, precisando que al vencimiento de dicho plazo se 
entendía que la resolución del contrato había quedado consentida.  

 
Asimismo, en el Acuerdo de Sala Plena N° 002-202210 publicado en el Diario Oficial 
El Peruano el 7 de mayo de 2022, se adoptaron entre otros acuerdos, que la 
configuración de la infracción consistente en dar lugar a la resolución de contrato 
se concreta con la notificación de la decisión de resolver el contrato, conforme al 
procedimiento establecido en el Reglamento, según corresponda; y, que en el 
procedimiento administrativo sancionador no corresponde evaluar la decisión de 
la Entidad de resolver el contrato, constituyendo un elemento necesario para 
determinar responsabilidad administrativa, verificar que esa decisión ha quedado 
consentida por no haberse iniciado los medios de solución de controversias, o que, 
habiéndose sometido a estos, haya quedado firme. 

 
Configuración de la infracción. 
 
Sobre el procedimiento formal de resolución contractual 
 

12. Conforme a lo expuesto, en primer lugar, corresponde determinar si la Entidad 
observó el debido procedimiento para la resolución del Contrato, en tanto que su 

                                                
10  Acuerdo de Sala Plena que establece criterios para la configuración de la infracción consistente en ocasionar 

que la entidad resuelva el contrato, siempre que dicha resolución haya quedado consentida o firme en vía 
conciliatoria o arbitral. 
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cumplimiento constituye requisito necesario e indispensable para que este 
Tribunal emita pronunciamiento relativo a la configuración de la referida 
infracción. 
 

13. Sobre el particular, mediante el Informe Legal N° 234-2018-MDSM/GAJ/EGHC del 
13 de junio de 2018, la Entidad informó  que a traves de la Resolución de Alcaldía 
N° 209-2016-MDSM/Hri/A de fecha 30 de marzo de 2016, resolvió el Contrato 
suscrito con el Consorcio, por haber acumulado el monto máximo de penalidad 
por mora. 

 
No obstante, de la revisión de la Resolución de Alcaldía N° 209-2016-MDSM/Hri/A 
de fecha 30 de marzo de 2016, se advierte que se ha consignado que a través de 
la Carta Notarial N° 62-2015-MDSM/A, la Entidad comunicó al Consorcio su 
decisión de resolver el Contrato, al haber acumulado el monto máximo de 
penalidad por mora. 

 

Para mejor análisis, se muestra la imagen de la Resolución de Alcaldía N° 209-
2016-MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016, en el extremo correspondiente: 
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14. Asimismo, se advierte que en el expediente administrativo obra la mencionada 

Carta Notarial N° 62-2015-MDSM/A del 19 de junio de 2015, a través de la cual la 
Entidad comunicó al Consorcio la decisión de resolver el Contrato por acumulación 
del monto máximo de penalidad por mora. 
 
Cabe precisar que, según lo informado por la Entidad en el Informe N° 0200-2016-
MDSM/GADUR/JCRM/G del 22 de marzo de 2016, la referida carta notarial fue 
recibida el 14 de julio de 2015, por un familiar del representante legal del 
Consorcio, el señor Alexis Borda Herrera. 
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Para un mejor análisis a continuación se reproduce la Carta Notarial N°62-2015-
MDSM/A del 19 de junio de 2015, dirigida al domicilio del Consorcio consignado 
en el Contrato, esto es en, el Jirón Progreso N° 208, Tercer Piso Oficina N° 301, San 
Marcos – Huari – Ancash. 
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15. Ahora bien, en este punto del análisis corresponde señalar que de la revisión de la 
Carta Notarial N°62-2015-MDSM/A del 19 de junio de 2015, se advierte que en la 
misma no obra la certificación del diligenciamiento notarial que permita 
evidenciar que la comunicación se haya efectuado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 169 del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2018-EF. 
 

16. Es así, que considerando que en el expediente administrativo obra la Resolución 
de Alcaldía N° 209-2016-MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016 y la Carta Notarial 
N° 62-2015-MDSM/A del 19 de junio de 2015 (que no consigna la certificación del 
diligenciamiento notarial), este Tribunal a efectos de mejor resolver, con decreto 
del 2 de junio de 2022  solicitó a la Entidad, entre otros, que remita un informe 
técnico legal complementario, en el cual indique con cuál de las comunicaciones 
[la Carta Notarial N° 62-2015-MDSM/A del 19 de junio de 2015 o la Resolución de 
Alcaldía N° 209-2016-MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016] se dio por resuelto 
el Contrato. 
 
Asimismo, se requirió que remita copia (anverso y reverso) de la Carta Notarial N° 
62-2015-MDSM/A del 19 de junio de 2015, debidamente recibida y diligenciada 
(Certificada por Notario), y/o copia (anverso y reverso) de la carta notarial a través 
de la cual la Entidad comunicó al Consorcio la Resolución de Alcaldía N° 209-2016-
MDSM/Hri/A del 30 de marzo de 2016, la misma que resuelve el Contrato N° 301-
2013-MDSM/A del 19 de agosto de 2013, debidamente diligenciada 
notarialmente. 

 
17. Como respuesta, mediante Oficio N° 223-2022-MDSM/OCI de fecha 7 de julio de 

2022 el Órgano de Control Institucional de la Entidad, remitió el Informe N° 41-
2022/MDSM/SG/AG/EWMC/R del 27 de junio de 2022, a través del cual el 
Responsable del Archivo General de la Entidad, señaló que, de la búsqueda intensa 
en la Unidad de Archivo Central en los archivadores existentes del año 2015, no se 
encontró las cartas notariales, pero que remite, entre otros documentos, copia 
certificada de la Resolución de Alcaldía N° 2019-2016 del 30 de marzo de 2016 y 
vuelve a remitir copia de la Carta Notarial N° 62-2015-MDSM/A del 19 de junio de 
2015 sin la certificación del diligenciamiento notarial. 

 
18. En virtud de lo señalado, se evidencia que la Entidad no ha podido acreditar que 

ha efectuado el procedimiento de resolución del Contrato, conforme a lo 
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establecido en el artículo 169 del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
184-2018-EF. 

 
19. Conforme a lo expuesto, es importante señalar que, para que la infracción 

imputada se configure, es una condición necesaria, que el procedimiento de 
resolución de contrato efectuado por la Entidad se realice conforme al 
procedimiento descrito en fundamentos precedentes. Sin embargo, no se ha 
podido corroborar que la resolución del Contrato efectuada por la Entidad se 
realizó de acuerdo con el procedimiento legal previsto para dicho efecto. 
 

20. En tal sentido, este Colegiado se ve imposibilitado de continuar con el análisis 
objeto del procedimiento administrativo sancionador, y, determinar la 
responsabilidad administrativa, debido a que la Entidad no ha acreditado que 
cumplió con el procedimiento previsto para la resolución contractual, 
ocasionando que el presente expediente deba ser archivado de forma definitiva. 

 
21. En mérito a lo expuesto, en el caso concreto, no corresponde imponer sanción al 

Contratista, pues no se ha configurado la infracción tipificada en el literal e) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, debiendo ser eximido de responsabilidad 
administrativa y archivarse el presente expediente, bajo responsabilidad de la 
Entidad.  

 
22. Sin perjuicio, de ello debe ponerse en conocimiento del Titular de la Entidad y de 

su Órgano de Control Institucional, los hechos descritos, con el fin de que, en el 
ejercicio de sus facultades, determinen las acciones que consideren pertinentes.  

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal Ponente Paola 

Saavedra Alburqueque y la intervención de los Vocales Héctor Marín Inga Huamán y 
Daniel Alexis Nazazi Paz Winchez, quien interviene en reemplazo del Vocal Jorge Luis 
Herrera Guerra, según el Rol de Turnos de Vocales de Sala Vigente, atendiendo a la 
conformación de la Tercera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo 
dispuesto en la Resolución N° 056-2021-OSCE/PRE del 9 de abril de 2021, en ejercicio de 
las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, vigente a partir del 14 de marzo de 2019, y los 
artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por 
Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y 
luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad;  

Frank
Rectángulo
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LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar no ha lugar bajo responsabilidad de la Entidad, a la imposición de sanción 

a las empresas ESPARZA S.A.C. (con R.U.C. N° 20534004932), EMPRESA DE SERVICIOS 
MULTIPLES MARFE E.I.R.L. (con R.U.C. N° 20407864221), G& Y CONTRATISTAS 
GENERALES S.R.L. (con R.U.C. N° 20534184906) y JV & B S.R.L. (con R.U.C. N° 

20534013508), por su presunta responsabilidad al haber ocasionado que la Entidad 
resuelva el Contrato N° 301-2013-MDSM/A del 19 de agosto de 2013, por los 
fundamentos expuestos. 
 

2. Disponer que la presente resolución sea puesta en conocimiento del Titular de la 
Entidad y el Órgano de Control Institucional de la misma para que, en mérito a sus 
atribuciones, adopten las medidas que estimen pertinentes en relación a los 
hechos expuestos en la presente resolución. 

 
3. Archivar de forma definitiva el expediente administrativo sancionador. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
                   
 

 
VOCAL                                            VOCAL 

 
 
ss. 
Inga Huamán. 
Saavedra Alburqueque. 
Paz Winchez.  
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